
 
 

 

LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

INFORMA 

 

 “SE ENTREGAN LOS PREMIOS A LAS BUENAS PRÁCTICAS 
LOCALES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2013” 

 

 
 

Hoy, 20 de diciembre, se ha celebrado el acto de entrega de los premios a 
las buenas prácticas locales contra la violencia de género. 

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la 
Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, y la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) convocó el pasado mes de octubre la segunda 
edición del Concurso de Buenas Prácticas Locales contra la Violencia de Género, 
con el objetivo de fomentar el intercambio de experiencias y reconocer las 
actuaciones más eficaces e innovadoras en este ámbito. 

Han resultado premiadas las siguientes nueve buenas prácticas locales:  

ÁREA DE SENSIBILIZACIÓN 

 Ayuntamiento de Almería, por su buena práctica “Únete Almería” 

 Ayuntamiento de Mancomunidad de la Vega, por su buena práctica “Be 
brave, festival 2013” 

 Ayuntamiento de Vigo, por su buena práctica “Enlaza Vigo contra la violencia 
de género” 



 
 

 

ÁREA DE ATENCIÓN Y APOYO 

 Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, por su buena práctica “Protección, 
apoyo, atención y acompañamiento las 24 horas del día a mujeres víctimas 
de violencia de género a través de dispositivos móviles” 

 Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramenet, por su buena práctica 
“Protocolo local para el abordaje integral de la violencia contra las mujeres” 

 Ayuntamiento de Málaga, por su buena práctica “Atención integral a 
menores hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia de género” 

 

ÁREA DE COORDINACIÓN 

 Ayuntamiento de Oviedo, por su buena práctica “Centro municipal de 
atención integral a la mujer del Ayuntamiento de Oviedo” 

 Ayuntamiento de Prat de Llobregat, por su buena práctica “Protocolo Guía 
para la prevención y la actuación profesional contra la violencia machista” 

 Ayuntamiento de Cocentaina, por su buena práctica “Grupo Minerva. 
Unidad de asistencia a la violencia de género y doméstica”. 

Esta iniciativa se lleva a cabo en virtud del convenio suscrito entre ambas 
entidades el pasado 30 de julio por el que se canaliza una subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, a 
favor de la FEMP, para la realización de actuaciones relacionadas con la lucha 
contra la violencia de género en el ámbito local. 

Con estos premios a las buenas prácticas de las entidades locales se pretende 
visibilizar los esfuerzos locales, y promover su réplica, como prácticas exitosas, 
que contribuyen a la construcción de una sociedad libre de violencia de género. 

 
Más información en: 

 
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/Sensibilizacion/ActuacionesAmbitoLocal/IIConv/home.htm 

 

Madrid, 20 de diciembre de 2013 

 

 

 



 
 


